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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

A Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante ha presentado 

liquidación del crédito tendiente a conocer el estado actual de lo adeudado con el 

fin de acceder a títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 

  

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2024 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                     

                                                                      

AUTO No. 521 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No. 760013110010-2022-00370-00 

 

 

La señora DIANA CAROLINA MARTINEZ, en nombre propio, presenta liquidación 

del crédito, actualizando el saldo de la deuda y solicitando la entrega de títulos 

judiciales  

 

Con el fin de proveer si existe o no mérito para impartir aprobación a la liquidación 

presentada por la ejecutante, no obstante que fue presentada sin mediar apoderado 

judicial, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

procede de la siguiente manera. 

 

La señora DIANA CAROLINA MARTINEZ relaciona cuotas alimentarias desde el 

mes de julio de 2020 hasta el mes de enero del presente año que no se ajustan a 

lo acordado en el acta de conciliación celebrada el 28 de agosto de 2017 ante el 

ICBF. Recordemos que la cuota fue pactada en la suma de $671.240, al igual que 

cuotas extras en proporción del 25% de las primas que devenga el demandado. 
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Además, no hay claridad en cuanto a qué tasa utilizó para calcular los intereses, 

como tampoco incluye en su liquidación las costas del proceso que fueran 

liquidadas en la suma de $355.572. Además debió tenerse en cuenta que para el 

mes de octubre de 2022 el saldo a su favor y a cargo del demandado estaba en la 

suma de $9.348.481,79 y no en la suma de $8.214203 como señala en su 

liquidación  

 

Ahora bien, abordando el asunto por parte de este despacho, se tiene que se debe 

calcular el saldo a partir del mes de noviembre de 2022, con una base de capital por 

la suma de $9.348.481, según lo liquidado anteriormente hasta el mes de octubre 

de 2022. 

 

La cuota, según la conversión de acuerdo al incremento del IPC en el maño 2022, 

se establece en la suma de $803.087, en el año 2023, en la suma de $908,452 y 

para el presente año en la suma de $992.756. las cuotas extras por su parte, a razón 

del 25% de la prima, están en la suma de $215.117 y $243.340 en los meses de 

diciembre de 2022 y junio y diciembre de 2023 respectivamente. 

 

Se reportan además títulos judiciales que fueron cancelados y que serán 

incorporados como insumo a la liquidación del crédito así: 

 

Por la suma de $$4.596.730, producto de la suma de los meses de septiembre, 

octubre y noviembre de 2022, no olvidemos que el título de septiembre por la suma 

de $1.134.258 fue cancelado a la demandante de acuerdo a lo ordenado en auto 

2294 del 26 de octubre de 2022 que liquido el crédito hasta el mes de octubre de 

esa misma anualidad. 

 

Los títulos correspondientes a los meses de diciembre de 2022, hasta septiembre 

de 2023 serán incorporados a la liquidación del crédito  

 

  

 



 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL 
CAUCA  

Rad. 7600131100102022-00258-00. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. DTE. DIANA CAROLINA MARTINEZ 
MARTINEZ en representación del menor SANTIAGO WATSON MARTINEZ contra el señor EDWIN 
FRANCISCO WATSON OSPINA 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 3 de 7 

 
 

 

 

Por otra parte, se reporta en depósitos judiciales títulos pendientes de pago por la 

suma de $7.868.947. 

 

  

 

En este orden de ideas, y con el fin de proveer a la demandante si procede la 

entrega de títulos judiciales, se realizará la liquidación del crédito de la siguiente 

manera  
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Como bien puede observarse en la liquidación realizada por el despacho, el saldo 

total a favor de la ejecutante hasta el presente mes de marzo, es la suma de  SIETE 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS ($7.197.483), atinente a capital e intereses 

 

Ahora bien, según se ha indicado, existen títulos pendientes de pago por la suma 

de $7.868.947, que condonados al saldo arrojado en la liquidación del crédito, arroja 

como saldo a favor del señor EDWIN FRANCISCO WATSON OSPINA la suma de 

$671.464.  

 

Desde esta perspectiva de análisis, queda claro que la obligación en cabeza del 

ejecutado se satisface plenamente, inclusive que este asunto queda proclive a la 

terminación y levantamiento de las medidas decretadas  

 

Por lo anterior, y en aras de dar acogida a la rogativa de la señora DIANA CARLINA 

MARTINEZ, se dispondrá la entrega de títulos judiciales hasta por valor de 

$7.197.483,  el excedente, es decir la suma de $671.464 se abonaría a la cuota de 

abril del presente año. 
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Así entonces, como quiera que se ha podido establecer que se satisfizo la obligación 

a cargo del señor EDWIN FRANCISCO WATSON OSPINA, inclusive que existe 

saldo a su favor, se dispondrá la terminación del proceso, se ordenará el archivo de 

las presentes diligencias, y se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

Así mismo se dispondrá de la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor de 

la parte ejecutante 

 

469030002989446 26/10/2023 $ 1.300.087,00  

469030002999541 27/11/2023 $ 1.300.087,00  

469030003002701 04/12/2023 $ 1.368.512,00  

469030003010202 21/12/2023 $ 1.300.087,00  

469030003019856 29/01/2024 $ 1.300.087,00  

 

El titulo 469030003031855 del 29 de febrero de 2024 por valor de $ 1.300.087,00 

será fraccionado de la siguiente manera: La suma de $628.623 corresponde a la 

señora DIANA CAROLINA MARTINEZ, y la suma de $671.464, corresponde al señor 

EDWIN FRANCISCO WATSON OSPINA.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar la liquidación del crédito presentada en 

nombre propio por la señora DIANA CAROLINA MARTINEZ en representación del 

menor S. W. M. contra el señor EDWIN FRANCISCO WATSON teniendo en cuenta 

lo anteriormente expuesto. 
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SEGUNDO: INDICAR como saldo de lo liquidado hasta el presente mes de marzo 

la suma de  SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($7.197.483), atinente a capital e 

intereses 

 

TERCERO: .- Terminar el proceso ejecutivo de alimentos teniendo en cuenta lo 

expresado en el cuerpo de este proveído, en tanto que computados los depósitos 

judiciales al saldo total de lo liquidado, arroja un saldo a favor del ejecutado. 

 

CUARTO.- Ordenar el levantamiento de la medida de embargo y retención del 35%, 

de todos los ingresos que el Señor EDWIN FRANCISCO WATSON OSPINA recibe 

por concepto pensión y /o salarios con la Policía Nacional de Colombia 

 

Librar para efecto de lo anterior oficio al pagador de la citada institución o a quien 

corresponda, a fin que haga las anotaciones del caso 

 

Así mismo, ordenar el levantamiento de la medida de embargo de los dineros que 

posea el señor EDWIN FRANCISCO WATSON OSPINA, en las entidades bancarias 

BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO ITAÚ, 

CORPBANCA, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, CITIBANK COLOMBIA, 

DAVIVIENDA, BBVA  

 

Librar para efecto de lo anterior oficio al gerente de la citada entidad o a quien 

corresponda, a fin que haga las anotaciones del caso 

 

QUINTO- Así mismo se dispondrá de la entrega de los siguientes títulos judiciales 

a favor de la parte ejecutante 

 

469030002989446 26/10/2023 $ 1.300.087,00  

469030002999541 27/11/2023 $ 1.300.087,00  

469030003002701 04/12/2023 $ 1.368.512,00  
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469030003010202 21/12/2023 $ 1.300.087,00  

469030003019856 29/01/2024 $ 1.300.087,00  

 

SEPTIMO: Fraccionar El título 469030003031855 del 29 de febrero de 2024 por 

valor de $1.300.087,00 de la siguiente manera: La suma de $628.623 corresponde 

a la señora DIANA CAROLINA MARTINEZ, y la suma de $671.464, corresponde al 

señor EDWIN FRANCISCO WATSON OSPINA, aclarando que se abonara la suma de 

$671.464 al mes de abril del presente año 

 

OCTAVO: Archivar las presentes diligencias, previa cancelación de su radicación 

en los libros correspondientes y en el sistema Justicia Siglo XXI.                              

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

             ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 
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